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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
 

ACTA No. 06 
 
 

Octubre 5 de 2023 
 

CONSEJO DIRECTIVO 
SESIÓN ORDINARIA NO PRESENCIAL 

 
En Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de octubre de 2023, siendo las 4:00 pm, la 
Secretaria del Consejo Directivo, doctora Rosita Esther Barrios Figueroa, Subdirectora 
General de Gestión Corporativa y Secretaría Técnica del Consejo Directivo del IDU dio 
inicio vía Google Meet, a la sesión ordinaria No presencial, con la participación de los 
siguientes miembros, quienes actúan con voz y voto: 
 

DEYANIRA ÁVILA MORENO  

Delegada de la Señora Alcaldesa Mayor  
Secretaria Distrital de Movilidad 
Presidente del Consejo Directivo 
 

YANETH SUÁREZ ACERO  

Subsecretaria Corporativa de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor  
 

JUAN CARLOS THOMAS BOHÓRQUEZ 
Subsecretario Técnico de la Secretaría Distrital de Hacienda  
Delegado Secretario Distrital de Hacienda 
 

ORLANDO SANTIAGO CELY 
Gerente Transmilenio S.A - Empresa de Transporte del Tercer Milenio 
 

JUAN ALFONSO DÍAZ RODRÍGUEZ  
Gerente Corporativo de Servicio al Cliente de la EAAB (e) 
Delegado de la Gerente de la EAAB 
 
Así mismo, participan en la presente sesión, con voz, pero sin voto: 
 
El Director General del Instituto de Desarrollo Urbano, Ingeniero DIEGO SÁNCHEZ 
FONSECA y la Subdirectora General de Gestión Corporativa del Instituto de Desarrollo 
Urbano, doctora ROSITA ESTHER BARRIOS FIGUEROA, en calidad de Secretaría 
Técnica del Consejo.  
 
En calidad de invitados por parte de la Entidad, asistieron: 
 
Sandra Rueda Ochoa – Jefe Oficina asesora de Planeación 
Guiovanni Cubides – Subdirector Técnico de Presupuesto y Contabilidad 
 



 
 

 

Calle 22 No. 6 - 27 
Código Postal 110311 
Tel: 3386660 
www.idu.gov.co 
Info: Línea: 195 
FO-DO-07_V9 

 

 

 

El orden del día propuesto fue el siguiente: 
1. Verificación del Quórum 

2. Aprobación del Orden del Día. 
3. Aprobación Acta No 05 correspondiente a la sesión del 28 de agosto de 2023 
4. Aprobación traslado presupuesto de inversión por valor de $26.352.050.269  
5. Aprobación Anteproyecto de presupuesto IDU para la vigencia 2024. 
6. Proposiciones y Varios 

 
Desarrollo de la reunión 

 
1. Verificación del Quórum 

 
La secretaria del Consejo Directivo adelanta la verificación e informa que se encuentran los 
cinco (5) consejeros, razón por la cual se cuenta con el quórum para deliberar y decidir.   
 
Una vez adelantado este proceso se inicia formalmente la sesión.  
 

2. Aprobación del Orden del Día  

 
La Secretaria del Consejo Directivo somete a consideración el Orden del día propuesto, el 
cual es aprobado por unanimidad. 

 

3. Aprobación Acta No 05 correspondiente a la sesión del 28 de agosto de 

2023 

 

Se informa a los miembros del Consejo Directivo que el acta No 5, correspondiente a la 
sesión del 28 de agosto de 2023, la cual fue remitida con los soportes del orden del día y 
es aprobada por sus miembros de manera unánime. 
 

4. Aprobación traslado presupuesto de inversión por valor de 

$26.352.050.269  

 
Normatividad 
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. 
El presente traslado cuenta con concepto favorable de la Secretaría Distrital de 
Planeación mediante oficio No. 2-2023-105802 del 22 de septiembre de 2023 y 
concepto favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda mediante oficio No. 
2023EE384477O1 del 3 de octubre de 2023. 
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En este estado de la reunión la secretaria del Consejo, doctora Rosita Barrios somete a 
aprobación de los miembros del Consejo Directivo: 
 
“Aprobar la modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del Instituto de 
Desarrollo Urbano, de la vigencia fiscal 2023, por la suma de VEINTISEIS MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES CINCUENTA MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($26.352.050.269), discriminada así: 
 

 
 

 
 
El cual es aprobado por unanimidad. 
 

5. Aprobación Anteproyecto de presupuesto IDU para la vigencia 2024. 

CÓDIGO NOMBRE CONTRACRÉDITOS  $

O2 GASTOS 26,352,050,269

O23 INVERSION 26,352,050,269

O2301 DIRECTA 26,352,050,269

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 26,352,050,269

O23011602
Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 

adaptarnos y mitigar la crisis climática 26,352,050,269

O2301160233 Más árboles y más y mejor espacio público 26,352,050,269

O23011602330000007761 Infraestructura para espacio público y áreas verdes de la ciudad 26,352,050,269

26,352,050,269$  

CONTRACRÉDITOS

TOTAL CONTRACRÉDITOS

CÓDIGO NOMBRE CRÉDITOS  $

O2 GASTOS 26,352,050,269

O23 INVERSION 26,352,050,269

O2301 DIRECTA 26,352,050,269

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 26,352,050,269

O23011604
Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, 

incluyente y sostenible 26,352,050,269

O2301160449 Movilidad segura, sostenible y accesible 26,352,050,269

O23011604490000007763 Construcción de vías y cicloinfraestestructura para la movilidad sostenible 22,495,588,697

O23011604490000007782 Infraestructura para el Sistema Integrado de Transporte Público Sostenible 3,856,461,572

26,352,050,269$  

CRÉDITOS

TOTAL CRÉDITOS
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De conformidad con el artículo 14 del Acuerdo 001 de 2009, corresponde al Consejo 
directivo del IDU  
 
“Aprobar el proyecto de presupuesto anual del Instituto, al igual que sus modificaciones” 
 
Así las cosas, se presenta a los miembros del Consejo directivo el anteproyecto de 
presupuesto para la vigencia 2024, en los siguientes términos: 
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En este estado de la reunión la secretaria del Consejo, doctora Rosita Barrios somete a 
aprobación de los miembros del Consejo Directivo: 
 
El Anteproyecto de presupuesto de ingresos para la vigencia fiscal 2024 del Instituto de Desarrollo 

Urbano, por la suma de UN BILLÓN TRESCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA MILLONES SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($1.317.870.065.000), 

conforme al siguiente detalle: 
 

 
 
Así mismo el Anteproyecto de presupuesto de gastos para la vigencia fiscal 2024 del Instituto de 

Desarrollo Urbano por la suma de UN BILLÓN TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA MILLONES SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 

($1.317.870.065.000), conforme al siguiente detalle: 
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El cual es aprobado por unanimidad. 
 

6. Proposiciones y Varios 
 
No existiendo temas adicionales se da por terminada la presente sesión de Consejo 
Directivo. 
 
Para constancia firman, 
 
 
 

 
 

 

DEYANIRA CONSUELO ÁVILA MORENO           ROSITA ESTHER BARRIOS FIGUERO 
                 Presidente                                                                     Secretaria 

 
 


